
 
 

Elección del Consejo Estudiantil 

Básica y Bachillerato  

Reglamento para conformación de Listas de candidatos 
 

1. Los candidatos deben pertenecer a los dos últimos niveles de la jornada (noveno y décimo para 

el básico y segundo y tercero en el caso del bachillerato).  

2. Los estudiantes que deseen ser candidatos deben tener un promedio de calificaciones mínimo 

de ocho sobre diez (8/10). 

3. Presentar las evidencias físicas del respaldo estudiantil a la lista participante (nombres 

completos, curso al que pertenecen y firmas), con al menos el quince por ciento (15%) del 

total de estudiantes matriculados en el establecimiento educativo. (mínimo de 170) 

4. Presentar un plan de trabajo (impreso) construido en base de las necesidades institucionales: 

5. Los candidatos deben acreditar honestidad académica, altos niveles de rendimiento de 

acuerdo al código de convivencia institucional. 

6. Las dignidades que se escogerán serán: Presidente, Vicepresidente, Secretario(a), 

Tesorero(a) y un Vocal de Pastoral. 

7. La lista deberá identificarse con un nombre, número y sello.  

8. La lista deberá estar conformada por: 2 varones y 3 mujeres, o en su defecto por 2 mujeres y 3 

varones. 

9. El presidente y vicepresidente del consejo estudiantil no pueden ser reelectos. 

10. La Inscripción de candidaturas se receptará hasta el 27 de septiembre del 2019 en el 

Departamento de Pastoral al lic. Juan Andrés Carchipulla  

 


